
Memorando Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2024-0001-M

Quito, D.M., 31 de enero de 2024

PARA: Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH  

 Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO  

ASUNTO: OBSERVACIONES BASES Y PLAN DE COMUNICACIÓN PREMIO
MANUELA ESPEJO 2024 

 
De mi consideración: 
   
Me dirijo a Ustedes con un saludo cordial, en calidad de Vicealcaldesa del Distrito
Metropolitano de Quito y Concejala integrante de la Comisión de Igualdad, Género e
Inclusión Social, en ejercicio de mis atribuciones, me permito dirigirme a Ustedes con
relación al Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0270-O de fecha 30 de enero de
2024, con el cual se convoca a la Sesión Extraordinaria N0. 009 de la Comisión de
Igualdad, Género e Inclusión Social, para lo cual hago llegar mis observaciones y
consideraciones a las bases, formulario de postulación y plan de comunicación del Premio
Manuela Espejo 2024, conforme lo siguiente: 
  
Bases del Premio Manuela Espejo 2024 
  
2. PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO, FASE
POSTULACIÓN, letra a) Convocatoria 
  
Con la finalidad de garantizar una amplia difusión del Premio Manuela Espejo 2024, 
solicito: 
  

1.  Se especifique las fechas establecidas para las postulaciones al premio.

  

1.  Añadir al final del primer párrafo (…) y en los medios de comunicación y en todas
las cuentas de redes sociales oficiales del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, la responsabilidad de la respectiva difusión estará a cargo de las Secretarías
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de Comunicación e Inclusión Social.”

  
En el párrafo final solicito incorporar el siguiente texto: 
  

1.  “El contenido de la convocatoria deberá ser claro y contendrá lo siguiente: “El
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito invita  a participar en el proceso de
postulación al Premio Manuela Espejo 2024, a todas las mujeres del Distrito
Metropolitano de Quito que, desde su trayectoria se hayan destacado en el
desarrollo, impulso y promoción de los derechos de las mujeres de la ciudad o del
país, a través de actividades cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas y 
otras.”

  
Letra b) Requisitos, solicito agregar como un requisito: 
  

1.  Ser mayor de edad.

  
Además, eliminar el último párrafo, con la finalidad que no exista contraposición con lo
estipulado en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
757.- Premio "Manuela Espejo".- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará cada año
el premio "Manuela Espejo" a la mujer que haya cumplido una labor preponderante en el
desarrollo de la ciudad o del país, a través de actividades cívicas, culturales, educativas,
sociales, ecológicas, laborales y otras, que el Concejo Metropolitano de Quito reconozca
por solicitud expresa. 
  
Letra e) Conformación de la Comisión Evaluadora de Postulaciones y de
Observadores asignadas/os por cada concejal/a de la CIGIS, solicito: 
  

1.  Reubicar el contenido de esta letra en la parte correspondiente a FASE DE 
CALIFICACIÓN , letra a) Comisión Evaluadora de Postulaciones. 

2.  Revisar en las bases, anexos y plan de comunicación del premio Manuela Espejo
2024 que conste el nombre completo de la Comisión de Igualdad, Género e
Inclusión Social, así como de la Dirección Técnica de la Secretaría de Inclusión
Social responsable del proceso y trámite del premio.
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FASE PRE-CALIFICACIÓN, letra a.1) Modalidad digital  
  

1.  Especificar y reiterar cómo y en qué formato (PDF, JPG) las postulantes deben
remitir la información.

  
FASE CALIFICACIÓN, letra b) Criterios de calificación, letra b.1) Ámbitos de
calificación, número 3. Reconocimientos: 10 puntos: En este parámetro se tomarán en
cuenta los reconocimientos obtenidos a nivel local, provincial, nacional e internacional
debidamente certificados. Solicito se valore de la siguiente manera, considerando la
incidencia y trascendencia territorial: 
  

1.  Reconocimientos 10 puntos, 

Reconocimientos Internacionales: 3 puntos 
Reconocimientos nacionales: 3 puntos 
Reconocimientos provinciales: 2 puntos 
Reconocimientos locales: 2 puntos 
  
Al final del número 3, respecto a acciones afirmativas solicito que: 
  

1.  La aplicación de acciones afirmativas sea valorada con 2 puntos, y, que se incorpore
a las mismas a: mujeres en condición de movilidad humana, de pueblos y
nacionalidades, así como de diversidades sexo genéricas.

  
b.3) Denuncia de presuntos casos de corrupción en el desarrollo de proceso de
entrega del Premio Manuela Espejo 2024, con la finalidad de mejorar la redacción
solicito al final del párrafo: 
  

1.   Eliminar la frase “cualquier concejal/a”, y reemplazarla por: las Concejalas y los 
Concejales.

  
FASE DE ENTREGA DE PREMIO  
  
En el último párrafo, sobre la ejecución del evento de premiación solicito que: 
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1.  Al ser un premio otorgado por el Concejo Metropolitano como el máximo órgano
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sea la Secretaría General del
Concejo Metropolitano de Quito la encargada de la ejecución del evento de
premiación, en coordinación con la Secretaría de Inclusión Social y la Secretaría de 
Comunicación. 

  
En la FASE DE EVALUACIÓN DEL PROCESO, solicito 
  

1.    Eliminar a la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, ya que sus
facultades son “estudiar, elaborar y proponer al Concejo proyectos normativos (…) 
conforme lo estipulado en el Artículo 31, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, por lo que, quien debería efectuar este proceso es la
Secretaría de Inclusión Social al ser el ente que lleva a cabo el proceso para el
otorgamiento del premio, y quienes tendrán mayores elementos y criterios de
evaluación del mismo, debiendo informar sobre los resultados de la evaluación a la
Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social.

Anexo 1. Formulario de postulación, en el número 3.4. Iniciativa, idea, propuesta a
ser implementada en el DMQ, para el desarrollo de los derechos de las mujeres 
solicito: 
  

1.  Reemplazar la palabra víctimas por la palabra sobrevivientes.

  
  
Plan Comunicacional PREMIO “MANUELA ESPEJO”  
  
Dadas las experiencias en la entrega de Premios Municipales entregados durante este
periodo, se ha evidenciado la importancia de poner mayor énfasis y atención a la etapa de 
convocatoria, por lo que solicito: 
  

1.   Incorporar como un objetivo específico con respecto a la convocatoria:

  
Realizar, diseñar y encaminar la estrategia de comunicación en la difusión de material
comunicacional con respecto a las bases, requisitos y tiempos del concurso. 
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Si bien aún no están aprobadas las bases y tiempos para el concurso, se podría (se debió)
iniciar una campaña de EXPECTATIVA  del premio.   
  
Además, es importante elaborar un cronograma de acciones comunicacionales 
(sugeridas)en las que podamos trabajar:  
  

Expectativa: (¿Qué es el Premio? ¿Quién es Manuela Espejo? Ganadoras de años
pasados)  
Lanzamiento: convocatoria con bases, requisitos y tiempos 
Cierre: pre evento, evento, post evento

La estrategia digital no siempre es suficiente para llegar a todas y todas, las publicaciones
en redes sociales se pierden en tiempo y espacio. Por lo que es necesario conocer y
profundizar cuáles serán las estrategias masivas y directas para llegar al territorio. 
  
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA   

Copia: 
Sra. Mgs. Maria Belen Proaño Guerra
Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 

Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: DALILA ALEJANDRA NIAMA 
TAPIA

 wl DC-RCMF  2024-01-31  

Aprobado por: Maria Fernanda Racines Corredores mfrc DC-RCMF  2024-01-31  
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